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Exp.AI – 14/2018 

ASUNTO: Publicación Decreto Resolución Convocatoria de Becas de Formación 
Emprendedora del Centro de Recursos para Emprendedores y Autoempleados (CREA) 2018 
Segundo Procedimiento 

 

Por Decreto de Alcaldía nº 8048 de fecha 19 de diciembre de 2018 se acordó 

resolución del siguiente tenor literal: 

            

 

Visto el expediente AI-14/2018 relativo a la Convocatoria Pública para la solicitud de Becas de 
Formación Emprendedora del Centro de Recursos para Emprendedores y Autoempleados (CREA) 
para el año 2018, incoado a instancia de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico,y 
atendido que: 

 

 
1º.- En Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de junio de 2018, se aprobó la convocatoria pública 
para la solicitud de Becas de Formación Emprendedora del Centro de Recursos para 
Emprendedores y Autoempleados (CREA) para el año 2018. Dicha convocatoria se publicó en el 
B.O.P. de Valladolid de fecha 6 de julio de 2018. 

2º.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 
normativa de aplicación, y se ha efectuado la valoración de las solicitudes por el Órgano Colegiado 
a que se refiere la Base H) de la convocatoria, emitiendo, en fecha 14 de diciembre de 2018, el 
informe de valoración a la vista del cual se formula la presente propuesta.  

3º.- Corresponde la competencia para dictar la presente resolución al Excmo. Sr. Alcalde de 
Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en la Base H) de la convocatoria, en relación con el 
artículo 6.3 del Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid. 
 
En su virtud, se ACUERDA: 
 
 
PRIMERO.- CONCEDER la beca solicitada, por importe de 1.500 €, a cada uno de los siguientes 

solicitantes: 

ORDEN PUNTOS NOMBRE APELLIDOS DNI 

1 20 JUAN MANUEL DURÁN SUANCES ****0088L 

2 20 MARIA DEL CARMEN CASADO LEÓN ****3538Q 

3 20 MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO PETTIT ****5445X 

4 20 MARIO RICO GONZÁLEZ ****9121Y 

5 18 ELISA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ****0216F 

6 15 ELENA ARCE MARÍN ****6243C 

7 15 BEATRIZ FERNÁNDEZ MONTOYA ****1913T 
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solicitantes: 

ORDEN PUNTOS NOMBRE APELLIDOS DNI 

1 20 JUAN MANUEL DURÁN SUANCES ****0088L 

2 20 MARIA DEL CARMEN CASADO LEÓN ****3538Q 

3 20 MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO PETTIT ****5445X 

4 20 MARIO RICO GONZÁLEZ ****9121Y 

5 18 ELISA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ****0216F 

6 15 ELENA ARCE MARÍN ****6243C 

7 15 BEATRIZ FERNÁNDEZ MONTOYA ****1913T 
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8 15 CARLOS NIÑO RIBOTE ****4222B 

9 14 MARIA MOZO IZQUIERDO ****3577M 

10 14 CAROLINA MARTÍNEZ TABILO ****8098X 

11 14 M. ISABEL DE LA CALLE MOYANO ****6541W 

12 14 VIRGINIA FERNÁNDEZ CAMINO ****0633H 

13 14 BEATRIZ SANJUAN RAMON ****6518P 

14 14 CRISTINA MELO PÉREZ ****0040J 

15 13 CRISTINA LOZANO FERNÁNDEZ ****0092R 

16 13 RUBÉN GÓMEZ ÁLVAREZ ****9926R 

17 13 MARÍA CRISTINA CASALES APARICIO ****2129E 

18 13 CAROLINA DE LA IGLESIA CORNEJO ****6059P 

19 12 ANDREA  MARTÍN HERRERO ****0720L 

20 12 BEATRIZ LOZANO FERNÁNDEZ ****7185S 

21 12 JUAN ANTONIO ROMERO HURTADO ****1454A 

22 12 PATRICIA GÓMEZ CAÑIBANO ****9926B 

23 10 ROBERTO SANZ APARICIO ****9762C 

24 9 IVÁN DOMÍNGUEZ MARTÍN ****2255T 

25 9 LUCAS REDONDO CARAZO ****7352P 

26 9 FRANCISCA GARCÍA REY ****9459F 

27 8 CRISTINA GARCÍA REY ****58485F 

28 5 JUAN ÁNGEL BENITO CORTIJO ****7457C 

29 5 SILVIA SANZ DE BLAS ****4526E 

30 4 Mª ÁNGELES  PANIAGUA OLMEDILLAS ****5784W 

31 4 SERGIO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ****5321J 

32 4 PABLO CASTIÑEIRAS CUADRADO ****4407W 

33 4 VICENTE SÁNCHEZ MARTÍN ****0606N 

34 3 SERGII MINERALOV ****5041X 

35 3 ALMUDENA VALENCIA COBREROS ****6653G 

36 3 LAURA PÉREZ BENITO ****8921L 

37 3 MARIA ISABEL SAN MIGUEL MUÑOZ ****9424H 

38 3 ISMAEL CARDEÑOSA PÉREZ ****8802L 

39 3 SANDRA IGLESIAS RAMOS ****1591G 

40 3 GABRIEL ÁLVARO ARRANZ ****3971Z 

41 3 CAROLINA LAHERRÁN LÓPEZ ****3236G 

42 3 JULIO FRANCISCO CORRALES MEDINA ****2810W 

43 2 OKSANA MINERALOVA ****4045A 
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Los beneficiarios de estas subvenciones, están obligados al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la base O) de la convocatoria. 

 

 

SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento de su solicitud formulado por Dª Irene Otero Pardas. 

 

 

TERCERO.-  Desestimar, por incumplimiento de los requisitos establecidos en las bases que 

rigen la convocatoria, el resto de solicitudes, por los motivos que se indican: 

 

SOLICITANTE NIF CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

JOSÉ MANUEL ESTRADA PÉREZ 
****9406K 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

ALEXANDRE COLZI LOPES 
****8696V 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

TRIGUEROS LORENZO, José  Mª ****0707R Solicitud presentada fuera de plazo: 15/11/2018 

 

CUARTO.-  Comprometer y reconocer un gasto por importe total de 64.500 €, correspondiente a 

1.500 € por cada una de las subvenciones (becas) concedidas, para el que existe crédito 

autorizado por el mismo importe, imputable a la aplicación presupuestaria 04/2411/481 del 

presupuesto municipal. 

 

QUINTO.- Ordenar el pago de la subvención concedida a cada uno de los beneficiarios 

contenidos en el resuelvo primero, como pago anticipado de la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la base M) de las bases que rigen la presente convocatoria. 

 

SEXTO.-  Ordenar la publicación de la presente resolución en la Sede Electrónica de la página 

Web del Ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-

oficial/ayuntamiento-valladolid/convocatorias) y de la Agencia de Innovación y Desarrollo 

Económico (www.valladolidadelante.es). 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de 

reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 

mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día 

siguiente al de la publicación de esta resolución, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

Vista la propuesta, RESUELVO en sus propios términos 
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SOLICITANTE NIF CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

JOSÉ MANUEL ESTRADA PÉREZ 
****9406K 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

ALEXANDRE COLZI LOPES 
****8696V 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

TRIGUEROS LORENZO, José  Mª ****0707R Solicitud presentada fuera de plazo: 15/11/2018 

 

CUARTO.-  Comprometer y reconocer un gasto por importe total de 64.500 €, correspondiente a 

1.500 € por cada una de las subvenciones (becas) concedidas, para el que existe crédito 

autorizado por el mismo importe, imputable a la aplicación presupuestaria 04/2411/481 del 

presupuesto municipal. 

 

QUINTO.- Ordenar el pago de la subvención concedida a cada uno de los beneficiarios 

contenidos en el resuelvo primero, como pago anticipado de la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la base M) de las bases que rigen la presente convocatoria. 

 

SEXTO.-  Ordenar la publicación de la presente resolución en la Sede Electrónica de la página 

Web del Ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-

oficial/ayuntamiento-valladolid/convocatorias) y de la Agencia de Innovación y Desarrollo 

Económico (www.valladolidadelante.es). 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de 

reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 

mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día 

siguiente al de la publicación de esta resolución, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

Vista la propuesta, RESUELVO en sus propios términos 
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Los beneficiarios de estas subvenciones, están obligados al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la base O) de la convocatoria. 

 

 

SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento de su solicitud formulado por Dª Irene Otero Pardas. 

 

 

TERCERO.-  Desestimar, por incumplimiento de los requisitos establecidos en las bases que 

rigen la convocatoria, el resto de solicitudes, por los motivos que se indican: 

 

SOLICITANTE NIF CAUSA DE DESESTIMACIÓN 

JOSÉ MANUEL ESTRADA PÉREZ 
****9406K 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

ALEXANDRE COLZI LOPES 
****8696V 

 

No acredita haber realizado formación en 
elaboración de planes de empresa de, al menos, 
32 horas 

TRIGUEROS LORENZO, José  Mª ****0707R Solicitud presentada fuera de plazo: 15/11/2018 

 

CUARTO.-  Comprometer y reconocer un gasto por importe total de 64.500 €, correspondiente a 

1.500 € por cada una de las subvenciones (becas) concedidas, para el que existe crédito 

autorizado por el mismo importe, imputable a la aplicación presupuestaria 04/2411/481 del 

presupuesto municipal. 

 

QUINTO.- Ordenar el pago de la subvención concedida a cada uno de los beneficiarios 

contenidos en el resuelvo primero, como pago anticipado de la misma, de conformidad con lo 

dispuesto en la base M) de las bases que rigen la presente convocatoria. 

 

SEXTO.-  Ordenar la publicación de la presente resolución en la Sede Electrónica de la página 

Web del Ayuntamiento de Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-

oficial/ayuntamiento-valladolid/convocatorias) y de la Agencia de Innovación y Desarrollo 

Económico (www.valladolidadelante.es). 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de 

reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 

mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día 

siguiente al de la publicación de esta resolución, sin que puedan simultanearse ambos recursos. 

Todo ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

 

 

Vista la propuesta, RESUELVO en sus propios términos 
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